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SGV-A-85. MODIFICACIÓN AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA 


I. Que mediante Artículo 13 del Acta de la Sesión 81-99, celebrada el 18 de marzo de 1999, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras Obligaciones de Información con lineamientos sobre los deberes de comunicación de los diferentes participantes en el mercado de valores.

II. Que este marco general confiere al Superintendente la potestad para definir el contenido, la periodicidad, los medios de suministro y los medios de difusión de la información periódica que debe remitirse a la Superintendencia General de Valores. 

III. Que mediante Artículo 4 del Acta de la Sesión 129-99 celebrada el 7 de diciembre de 1999, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero aprobó el Reglamento sobre Normativa Relativa a las Auditorías Externas de los Sujetos Fiscalizados por la Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores y la Superintendencia de Pensiones.

IV. Que el artículo 18 de dicho Reglamento establece la potestad del Superintendente para establecer el plazo para la publicación de los estados financieros auditados. 

V. Que mediante artículos 8 y 5 de las Actas de las Sesiones 299-2002 y 300-2002, celebradas el 13 de mayo del 2002 dispuso que las entidades supervisadas y reguladas por la Superintendencia General de Valores, Superintendencia General de Entidades Financieras y la Superintendencia de Pensiones deberán presentar estados financieros auditados con base en las “Normas Internacionales de Contabilidad” para el período que termina el 31 de diciembre del 2003.  Tomando en consideración  que los Puestos de Bolsa y las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión deberán presentar estados financieros auditados con base en dichas normas es conveniente extender el plazo para la presentación y publicación de estados financieros auditados. 

VI. Que para efectos de transparencia de la información, es importante para el público inversionista ser informado de aquellos casos en que la información de carácter público ha sido sustituida por lo que se considera conveniente la solicitud de un “Comunicado de Interés”.

VII. Que la publicación de estados financieros auditados debe efectuarse de conformidad con lo establecido en las Normas Internacionales de Auditoria. No obstante, para lograr una mayor transparencia de la información  auditada, toda excepción o párrafo de énfasis consignado en la opinión deberá trascribirse en forma textual  como quedó consignada en la opinión de estados financieros emitida por el auditor externo.

VIII. Que en virtud del plazo establecido para la presentación de los estados financieros auditados, y que el cambio que se propone va en beneficio de las entidades y con fundamento en el artículo 362 de la  Ley General de Administración Pública se prescinde del trámite de consulta.

Por tanto dispone el presente acuerdo:

SGV-A-85.  Modificación al SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica 

a.
Se adiciona el artículo 5, de conformidad con el siguiente texto:

“Cuando a solicitud de la Superintendencia o a criterio del regulado se requiera sustituir información interina o auditada de carácter público deberá informarse mediante un “Comunicado de Interés” que indique:  la fecha en que se llevó a cabo el reenvío, la identificación (nombre del reporte y fecha) de la información sustituida y las variaciones (cuenta y monto).

El “Comunicado de Interés” deberá ser enviado por el regulado a la SUGEVAL, con copia a la Bolsa Nacional de Valores, inmediatamente después del reenvío de la información.  De lo contrario y sin detrimento de las acciones que corresponda, la SUGEVAL procederá a comunicar la sustitución de información. Por su parte, la BNV procederá a difundir el “Comunicado de Interés” de manera inmediata a todos los puestos de bolsa.

En consecuencia se renumeran los artículos siguientes a partir del artículo 5.

b.
Se adiciona un transitorio al acuerdo, el cual se leerá así:

Transitorio III.  Plazo para la presentación y publicación de los estados financieros auditados de los Puestos de Bolsa y las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión.

Los estados financieros auditados de los Puestos de Bolsa y de las Sociedades Administrados de Fondos de Inversión y de los fondos de inversión por ella administrados correspondientes al 2003 deberán ser presentados a más tardar el 31 de marzo del presente año y deberán ser publicados cinco días hábiles después de su presentación.


Se modifica el artículo 7 para que se lea de la siguiente forma:

La  publicación de estados financieros auditados por parte de los emisores no financieros, puestos de bolsa, sociedades administradoras de fondos de inversión y fondos de inversión, bolsa de valores y la central de valores, deberá efectuarse de conformidad con las siguientes instrucciones:

a) 
Información a publicar:  

i) 
La opinión del auditor externo 

ii) 
El balance general y el estado de resultados.

Para efectos de la publicación, la opinión del auditor externo deberá cumplir con los lineamientos establecidos Normas Internacionales de Auditoria.  Cuando la opinión del auditor incorpora un párrafo de énfasis, excepciones ú otro tipo de información relevante, dicha información deberá transcribirse  en forma completa a  la opinión resumida para efectos de publicación.

(…)


Rige a partir de su comunicación.

Artículo 3.  Vigencia





Artículo 2.  Modificaciones





Artículo 1.  Adiciones





CONSIDERANDO








� Superintendencia General de Valores.  Despacho del Superintendente a las nueve horas del tres de febrero del dos mil cuatro.
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